
s U DA S'T A S

DEL3GACIO:S DE LOS SERVICIOS

ñIDRAl7LICOS DEL JUCAR

SEGtrr-mA SfffiASTA DE 'hAS o:m:us
DE CONDUCCIOK DE AGUAS PARA

EL AB.~_STECDnENTO DE PE:5nS.

COLA (Provincia de Castellón)

Hasta las trece horas del día 20 dd
pr<i:s:imo mes de Octubre se admitirán,
en ia Delegacion de 105 Servidos Hi·
dráulicos del Júcar (Plau Roja, ante"
TehIi!!., !8, Valencia) y en las Jef.attJ.
ras 'de Obras públic.as de Alicante ;;.'
Ca~teU6n, durante las horas de ofic=ina,
proposiciones para dicha subasta.

El presu~uesto de contrata asciende
a 7.3.1,32'42 ~t'as.

La fianza provisional, a 2'.0CXl pesetas.

L-e. S!!ba~t:~ S~ ,·erificará. en .lacitada

De1egaciÓDel dia. 25 del ~resado mes
de. o...~bre a las Q!!~e horas.

El 'Pliego de cOndiciones estat"á de
m:uli:fiesto durante el mism.o plazo en
dichas Jefatnras, y el proyecto y ~ d

, tado pliego, en esta Delegadón. .

El Delegado, :Miguel :Marrades.

MODELO DE PROPOSICION

Dún , .., vecino de ,.. , proviñcia de

.. '. :segán cédl:iIa personal número
ctm residencia en ...• pl"ovíDcia de o •• ,

~o._l1~ d.~ ~ !!'I.!!!!~~ .~., ~::te:"~d~ do::::!
annncia p h!!C2d~ cnn f~J1a ... de . __

último, y de l&s condicioues y requi
sit9s que se exigen para la adjudica
ci6n, en pública subast:!., de la~ obras
d~ <"-<:>ndn.-Mm. q~ ...gtJ"'~ :p2:!'a -el ahas
tecimiento de Pefifscola (Castell6n}, se
com.p~ete a tomar a su OIgo la eje-

jeción a los ~rpresad·"s ~uisitos y

eondic:lones. por la cantidad de .
(Aqa{ la proposici6n qnese ha¡;{a. ad-

.miriendo o mej01"8lldo. lisa y na!l~m~n

te. el tipo fijado; ad~endo qn~ será
desechada toda :propO"i~:¡l>;. ~n' '1~t' no
~~ exPT~~ c..1arnmente la. ~a!ltidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se com~romete elproponen~

te ala' e,je@uciOO de Jft!, obns, as! co

!!lO t0d2. at¡ué.n.s., e::.q-=~ se :madna!·
guna~~1!su1a.) ,

Asfmi¡¡mo ~f! ~!,"QB'!.-e~ a. ':l1!~ 1!!.~

reInnneNci~l!",'; m.fl1imas que han d~

~cibi1" los cbr.rOl\ d~ cada ficlo y ~

~~I)ñ~; ~!npl_~~ ~ ~~~ ~2. ~

jornada legal de trabaio Y" por horas
extnl.O.(Jin~rjas,. :l!Q ~ in..~rlores a
15 ti¡:x>s fijados por la Junta creada pot"

R. O. de '26 de Marzo de IQ29.

iS Sept1emlll'6 1m

DISPOSICIONES P~~R!\. LA PRESEN·
TACION DE PROPOSIC::::O~"ES y LA
CELEBRA,ClON DE LA SUBASTA

Las proposiC1one~. aj'lstadas al mo_
deio pT~cedeute, se reilllc""..arán <::tl eas
tellano y se eX!enderli:1 en papel se·
~l:¡do de cnatro ve$eta~ cincnenta c.f!2

tinl<)$.

Se p!,~,;;~!!tarªn ~~ l~~ t)fi~n.a~.. y ':i~

r.a:~te l~ 1::c:-as m~Q:.·1:,¡s ~ el ~¡¡¡¡-

cio, bajo sobr~ cerrado, en el C1:l3l se
consignará que son pa~a. esta contrata.
licompañ::mdo a las miSIIlas el poder o
docutlle;lJto que acredite la represen
taci6n que, en su caso. Ptleda ostentar
el proponente.

A la vez, pero por s..:-par:'ldo y a la vis
ta, deberá asimismo pr~sentarse el
oportuno resguardo just:..ficativo de ha

ber consignado en la Caja general de
Depósitos, o en sus sucursales, la:an
~idad que se expresa e:l el anuncio
como fianza. provision.-:l. en metálico,
o en efectos de la Deuda pñblica &.: ti
p<; asignado por las d~posiciODee vi.
j("eIltes. en concepto de j;!arantía para
tomar parte en la subal'.:ta_

caso de presentar preposición alguna
Sociedad. Empresa Compañía. de
berá acompañar a la n:isma. la c~.
catión exigids. por el articulo sexto
del Real decreto de 24 de Diciembro:

de :1:928.
De cada proposici6n que se presente

~A _~.;~& IQol YV"tI~ .....'" .....,....;,Jov"-- --r--- - r.....- .... --... ..... ------

La subasta. se cel~brará con suje
ci6n a la Instrucción de x:r ae Sep
tiembre de IS86; pero. en el ceso de
presenta1"se dos proposiciones iguales,
56, procedex& en el act'::l a una licita
ción por pujas a la Ií<!na, durattbe el
f~rmiTI_1) d~ ~n'¡""("e ~!lt'CS,. ~=tr:: !:o.o
autores de aquellas proposiciones, y
:s:. t~ullnaJ.u .~j(:jJU __ plií..7..oSiiih.J;¡i~iirr~. i-8

!gnJ:l1dad7 se de~i;¡;!'á po!' medie de =:::
sorteo laadjndicaci6n del servicio.

Valencia, 23 de' Jdio de 1937·-l!!:1
Delegado, Migue l:..VIarrades_

~ -.m- . o ~ _..--.

"J.i"l. .EQr¡¡TA1T":e..>, FI,:.i¡"vi..FION
ROSrLLO. - COro.-PL~ ANQ!'.'"!MA

DE REASEGUROS

Convocator~ a junta geneTl!l
de accionistas

do del Decreto del Ministerio de Ha
,denda y EconQmÍa. Í~ha 2 del co
triente (GACETA del $), :;c c-onvO(a a
!unta gene:ral deo acclonir.ta!' de la ex_

presada Sociedad. que tendrá lugar el
día ::6 del actual, a las !7 hor8.8. al
$010 efecto de elegir, por 1'J'S com~re

cid:lk~ con derecho a' emisión de voto,
dos Vocales que represeni:en a íos I".c
óonistn:- en el Con~jo de Admini!
tración ce la Sociedad qne se crea pór
la disposición ci~adl!.o La condición de
.:l<::cionist<l se justificará por la pr~Sl!n

tacióo del corre."lponrli<"TIr... -e::rt!"acto de
mSC"¡pdón hasta una hl)ra antes de la
señalada para la con\"ocatoria. Esta
convocütoria es única.

Madrid, I4 de &ptiembre de 1937·
El Interventor del Estado, Antonio
Crespo.

En cumplimiento d61 artículo ~gun

Jo del Decreto d-e:l llinisttrri" ue :Ha
cienda y Economía, fecha 2 del co
rriente (GaCETA del 3), se convoca a
junta ge.t!eral d~ accionistas de la ~_

presada Sociedad, que tendrá lugar el
día 27 del actual, a las li horas. al
soio erecto de elegir, por los compare
cientes CQ'Il derecho a emisión de voto.
dos Vocales. qne representen a los aC'
cionistas -en el CUJ'~i-:. de Adminj~.

tr:::.dén de la Sociedad qne 5e crea por
la disposidón citada. La condición de
accion¡sta se justificárá por la presen
tación del correspondiente e..."l:tracto de
inscripci6n hasta una hora antes de la
5<::5.a1ad.. para la con ve".-catcria.. Esta
convocatoria es única.

:vracirid, I4 de Septiembre de I937.

El Inte!"Ve!!.t'.:>r del Estarlo, Antonio
Crespo.

:en clnnpUmienie del' artículo segnn
do del Decreto del 1'rfinister.io de Ha
cienda y Economía,fecha 2 del <!O

~e!!.t~ !GACETA de! 3), ~ tt:lvoca a.
junte gene1"3.i de sc=cionistas die la eL

presada Sociedad, que tendrá lugar el
dfa :!,8 del '1ct>ftal. a las I7 hOf"as, nI
se!Q efecto de etegfr, p$r lo~ compllTe
dentes con ñer<teho a enúsi6n de TotO.
do~ V()(».1es qtto representen a los ac
dODist.2.11 en ei Con:!ejo dlt Adminis
tración de la Sociedad que se a-ea por
~a G15posici6n citada. lia condieión (ie
accicnista se jnstificará por la pres~n-

i.-:tscrlf'ci6n h&sta una ~ora antea de la
~ñ",huh pll.t'a 1ft convocatoria. Esta

Madrid. 74 d~' Septiembre de I'IiJ37-
El Interventor del Emdo, Antonio
C'res-po.
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J. 0.-1,524.

J. 0_-1.525-

ADMINI~TRACiON

Em"J.que-Aglllilar Lore!l~, Oficial
,:!-.; ::::~l~· de la. Audiencia provincial
de Madrid.

üertiñco: Que por ia. Se\:ciónuc
esta Audiencia. Provincial. S€-creta
ria del 6e'fíOl' Figuerc;a y en la causa
seguida. contra Manuel :Menéndez Fo
goso sobre tenencia ilícita de armaa,
se ha dictado la siguiente

. Pt"ovide.t'J.cia:: El &~terior oficio

~~....._-=..... -oA.-••IÁ-.a.a.6 ... 10 ........ .::1..,¡, '¡'V"'.L'I,.4~"""A.G. &~_ ........ .......-- __ ."':;1.__

rellante <ioña Ma.jj¡¡,Eo:ü,c~~a· .. Pá.'"eZ
;:;:Ia .quee.n término de 10 <liaB desig
ne nuevo Letrado para su defensa en

.A;gapito Brez¡n-elj vaidéB, Oftci&l'·
de Sala..· de la AudienCia Territorial

,(1p' .Madrid. .
{Jertifica: Que en la,. caw;a. núme

rQ 7if dc"':~56t··.insir-.!idii. pv;: ~· ..rliZ'"

gaoo núm:ero 11 de ~ta lll1;!,..:?ital por
los deli~ de coacción y otros, se;"
guidoo .. a. iIlstanc.i.a de dofia. María
Bo~e Pér~ :3e' ha. dietAd!!.'~r la

Sección 2.· de la. Audiencia Provin
cia.1 de esta ciudad, la t'ligulente

irrisión uajü apercibimiento de que.
t~currldo dicho ténnino sin veri
ficarlo, l3e;.-á,n deciarados reDe¡d~.

Madrid. 13 de Ir.arzo ae l~,--Re

yes.-Rubricado.
x para 81l publicación en la'!,.

GAt:l!:'f'A. DE LA REPUBLICA.. e:K~

¡::do el· presente edicto en Madrid,
s 28 de jUlic de !!l-37.":-B!! Oftcia! de
Sala (por ausencia de Aguila.r), ],ta..

nano Guzmán.

3. 0.-1.528.

CELA, PE 'I"A "B.Ert.,~MOA. ~ido

el .pre.senteedicto en Madrid, i. 28
de julio de 1937......,.EiOl:ie~! ~ ~~!~=

tPOr a.usencia. de AguilaT), M.2,rianO
G1,1zman.

J. 0.-1.527.

Enrique Aguilax Lorenz, Oficial
de Sala GC la Audiencia Provincial
de Madrid.

CertiÍico: Que por la SCcciónpri
mera. de esta Auóiencia Provincial,
Secretaria de"! señOr Figueioa y en la
causa. ~egu¡da contra Se';eriano Ro
driguez cardeiía ,por el delito de
atentado, se ha. dictado la siguiente

Providtl!lcia.:- El anterior. oficio
"!1~e l'!,} rono dt1:' su razón. y dirijasc
comuÍ1icacl6n al exce1entísim(~sefíor

Director ~.ne.!·al de Seguridad .para.
.que por les ~-ri~~ !!. ~..!S ~~~e":i ~

proceda a. la busca y detención a dis
posición .de este Tribunal del ps:occ
.;auv &-vena.¡¡o "P..;;¡drlg-.lez ".pardeiia
(a) "Ca.cllorro"; quien. asimítmlo .~
rá llama.do por mea~o .de edictos que

. pUblica.rá el 91l.Ciaí de Sala en loo ~
. riódicos otidales,a .fin de que, den·
tro <le1 término de 10 diaa, camp~~_
ca ante este Tribunal, b&jo a.percibi
miento de ql.le, ~!l.Jl'~..L"I"!'!~ ~..e !!i.'"!
verificaI"lo. será· óeclarado rebelde
--Madrid, 16-de ma.rzo <:le 1987.
R.P.yeS_-:Fqzhri~d{\o,-

y para 811 publiea.ción en la. GA-\ris. Manuel Palao Martralay y Al
flm~o st.efa.r..1ai .BenW.ure, sobre coWi
pi~ci6n; se ha. di~tado ,por la Sección.
primera la siguiente

Providencia: PO'r 'recibidos el an
terior cmcio de la Dirección General
dI? Prisiones, que se una 801 roUo de
su razón y ~isto lo .que ~..llta de BU,

contenido, diríjase atenta comunica·
ci6n al exce1entismo señor Director
General de Seguridad .para -f.!l,1e. por
los agenteS de la autoridad a. SW3 ór
denes .':le proceda· a. la busca, ca.ptura
y prl61ón de los procesa.do.s en es+...a
causa José .3re<1inana A. 1v a r e z,
EG.~-d;} Fic.rovanti Be!rle~i, _~.nt{t'"

nio .Jiménez Galvlli, Manuel Palao
M~H-t-ley y Alfonso Stefaniai Ben
ltiure, los cu&1= al, proplü ,tiempo ;3~

rán llamados por el Oficial de saia
po!' meod!o de edictos que se inserta.
Ián en lOS periodicos oñCi&lt:lS, es. .an
pe que, dentro del termino oe 10
días, compa.rezcan ante esta Audien
cia y '!'n.bunal para $er reducioJosa.

Enrique AguUar Lr.1renz. ~;:~l

dI" Sala de la Audiencia Provincia~

de M."aÓriÓ.
Certifico: Que en la causa. proce

dente del .Tuzgado número 9 ~"gUida.

en. esta. Audiencia. Secretaria de don
Manuel Figueroa, incoada a virtuü
tle muerte a Vicente MaJIol 5antotl.
la Sección segunda ha dictado 1& si
guiente

Providencia.: De c..·onformldad con
lo) solicitado por el Ministerio Ffs.cal
en tlU anterior diciameu., hága.so¡ e'l
ofrecimiento de la preeente causa a
los heredero.s o parientes mAs cerca
nOll del interfecto Vicente Mallol
Santos ·por medio de edict06, que 6e
pubiiearán por el Uñciai de Sa.1a e¡¡.

lof' periódicos ofi:ciale.s.. instruyéndo:"
les llqUellOS de los derechoe que les
concede al ar~cuIo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento C11minaL ._- Madrid,

11 de enero de 1937"~ReYe8.--Ru

brica.do.
T pam 812. pu.hlícaciDnen la GA~

<:;E."'TA Dm~A REP1JBUGA, ~ido
el pt"esente edicto en Madrid, a ;8
dt' jÚlio de 1937.-El Oficial de sala
(por Agui1a!."l, M&riano.Guzma.n.

:ro 0.-1.526.

Enrique Aguilar ... I:..orenz, Oficial
df' SaJa. Ije la Audiencia Pro\7incial de
Madrid.

Certifico: Que en la caUS8, proce
(lente del Juzgado núme..>-o 19, y se
guida en ;t~ 4~~ffiehcia, S~-retanª

de don. Manuel ~"1Ieroa, contra José
Brediiiana Alvarez, Eduardo Fiora-.
""""''I'''It-.:: "'I:l.o.ft;C'1""'"I; /t. -nt- Tli,... TiT'Yll.bt"llOlP ............::&.1:.......... '" .....---.e---' ......... "11 .-- _ ...........-.-- ---

iH~T¡í'í4
~""" • .21. ........

DE

EDICTOS

Enrk,¡u{' Aguila.l" LQl"enz, Oficial
tie Bala oe la Audiencia provin.::ial·
!le Madrid.

.Certifico: Que en la· ca.usa pl-oee
dente del Juz,gado número 9 y segui
da ante f',Sta Audiencia. a. in6tancia
de dofta. Maria Pérez Sanz, por es
ta.fa, :;1;; ha dictado· por la Sección
Primera. la siguiente

Providencia.: PorpI"e:sentado el
Emterim:· escrito, únase al rollo de su
razón y visto 10 que en el mimno se
e:.,.-pre83., hágase saber a la. querellan_
te dofía Maria Pérez Sanz JKlr me
dio de edictos, que .se insertarán en'
loa periódicos Q!iciales, que dentro de
10 dias designe nuevo· letrado gue la
defienda, bajo a.percibimiento de que.
transcurrido dicho temlino sin ve
:;fije-Arlo, continará el."'ÜL'BO de la .pi'e.
¡;;;mte ~u.sa. '5in su inteTVención. 14:a
~r=. 18 d~ l'..hrp.TO de 1937.-Reyes.
--Rubricado.

y ;para su pablica.ción en le.· GA
CETA DE LA REPUBL!CA, expido
el prooente ooicto en Madrid, a 28 de
i~io de 1937.---"El Oficial de Sala.
{p-c-:' 2usencia. de _ttg'"'..lila.r), MBri~no
-_-:~_.lt_

U"t.u./.u......

únase al rollo de .su razón y visto su
contenidollá.n:Le"se al procesado Ma
nuel Menéndez .FogUlID FÜI" :rüeuiCJ de

.edictoo que puolica.rá el OficiaL de
sala. en los periódicos oficiales. con
el fin de ba-cerle saber que, ~ TI;:;

cuulparece ante esté Trii:luna~ a:i tfí
mino de 10 OlM, será declarooo re
l'e1de.-Madrid, 10 ·de al:>ril. ele 1937.
-R,eyes.--'hub:ri.-;a,dO".

Y; para su publicaci6n en In. GA
CETA DE LA REPUBLICA, a-pido
el :presente edicto en Ma..:!rid, a 28 de
julio de 1937. El Oficial de sala
(por ausencia de Aguilar>, MQ1'iaIlo

.Guzmén.



eEta c&W3a o ma.niJie8te si desea. que
3e le nombre ~e ctic~ ;;; ~~~~de.."S~

¡,-.vi:" sí mi:::ma, baj¡; aperclbuluento
~e ~!!e. ~i no lo verifica, .se la. ten~rá.

porde3iBtida ~. apartada de 16a. ac-

causa y continuará el CUr8{) de la
misma .l:JL.'l BU intervenc:ión,-Me.d.ti~.

2~ ~e- ,ilID.i(> de 1937.-Rubricado.
P. E., Garc1a. S&nCJ6.·-Rubricado.

, y para. que sirva de r.oUfto:ación
y requerimiento a. la querellante do--

, ñ& l\.'-arla ]3onache Pérez, eJqlido el
pLe:>e.'l.te. que se publicará en la GA
CETA-DE LA REPUBLICA y"Bo
letin Olidar' de esta provincia, que

,firmo en Madrid, ª 29 de junio de
1~37.-El Oficia.l de Sala, Ldo. Aga
pilo Bre:¡;znes.

J.0.-1.:;29.

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial
de S~ de la Audiencia Provincia.l
de Madrid.

Cert.ifico: Qüe, pi)r la Sección se
gunda. de esta' Audiencia Provincial
y en éu,tilta. se,guic'.apoi: ~<..Giit'i$ rua
dio' San, Román GaIsbia., instruida en
el Juzgado número' 12 de los de' ~ta.
c~udad" se ha dictado la prov:idencia
que copia.dalitera1mente dice asi: S. '
S. RedriJo, Sanchez Movellán.-Por
recibido .;1 anterior QfiI}Í'.:' d~ !i D!
reccian General de Seguridad y vfs
t~ lo que del miBmoaparece, requie
rase pOr el· Oficial de Sala por medio

"B91etín Oficial" de esta provincia Y
GACETA DE MADRID al actor
:E:!;d~{i san Rü:rü~il C~iltbia, ~ fin de

que, dentro del término de 10 días,
d~:;ign~ ~U~Y,? 'A.bogad'.: pa.ra S-ü. d~

fensa en 12. presente causa, bajo
'ape."dbLmie!'lio 'oP. que, trans~urrido

e! expresado PlazO \Sin verlficarlo.
continuluá la causa. su CUl'ElO sin su
interveD.ci6!l.-Madrid, 7. de noviero.
ton} d~' I93f3,----'P. H. !.:.;Felip~ p..ey.....

-l¡tubrica.dt>.
y "para que en' cumplimiento de

h.' tmmaado' tenga e!~to <SU publica·
ciÓn.en la GACETA DE LA REPU
SLICA, sirviendo a 1& vez de requé
rimi~to ·a donE!adio SP.n Remé!!.
C"'j¿o~, libro el presente en Maartel.,
a 31 de julio de', 19(1;7.-E! E! Oflciai
de SaÚ" (pOr ausencia de A:guib,r).
MatianÓGuzrnán.

J. 0.-1.530.

Den. A....torJo Cchoa y Olaya. Juez
d(> In!;trllcción. de Alcalá de He."lares.

POF virtud del presente. .se hace

saber a Julliin !ñQlinero AlODl!O, do
miciliado últimamente en MadrId,
FrancoS Rodriguez, 25, y cuyo actual
paradero se ignora, que mediante
habe:-se concedido al process.dt' en
causa. número 117 de 1935, Alfredo
Nicol1et Oliva, por el delito de im
prudencia, 103 beneficioe del Decreto
d~ ,~:rnni~t!~ ;3<; 22 del pa83do enero,
se ha caneeisd.o le fuu:!.::a ~!'~nllJ. de
dos mil peseta:¡ que teI1ÚL constituida
para la libertad del procesado-

d(' agOl5to de 1937.-El Juez de nts
truccíÓl:1, Antonfu. Ochoa.-Ei S~re

taMO, Luis Fern~dez.

.T_ 0.-1.531.

Don Miguel Ruiz Ramirez, Juez
ilf' lnatnlcción del diGtrito de la Au
diencia de esta capital.

En cumplimiento de lo acardado
e!l providen"i!', ori... ~~ f~, dicta
tJJ! ~!!. ~ ·~~ric r.i;m~rv4i ¡:¡iS'1~37
.sobre estafa 'de 6.918'83 pesetas, se
cita al denunciado Antonio López
Hernández,. domiciliado últimamente
~, Atic.¡mi.e, cayo ~"Pft.dero 3.,?tual $~

ueaconoce, para que, dentrode1 tér
mino de 10 días. 's, partir de la pu
blicación de ,este edicto ~ la GA:'
CETA DE T .,L\; REPUBUC.~, c-~a

rezca ¡;mte eete Juzgado a ~er
de los cargos que le, resultan, bajo
apercibimiento de pararle los perjui
cios a que en derecho hubiere lugar.

Dado en Almena, a 17 de julio de
1937.~El Juez de Instr.!cci6n, ,Mi~
guel R1~~j~~E!·~~~~..-:c {i:~g".H:rl~}.

J. 0.-1.532.

Don Jfemando Dodero Perez, Juez
do In.strucción del diDtnto de San
Sebastián de esta cludad de Almeria.

~aber el fa.llecirniento fÍe .José María.
Martín, Garcia, soldado pertenecien
te al Parque de Artillería de eeta.
plaza" de 25 años de e~d, natural de
Málaga, hijo de JoSé y de Sofía, ocu
rri{i2 e! día 15 del act-..;a.l, a. co1llSe:
c:uencia de laS h"ridas produciél!Y! en
a-cc!den~; y. s:e ll~a. :f l~~"h~ied~r~

del mism.o. a tIn de que comparez·
can ante e.~te Juzgad.o de Iru;trucci6n'
para hacerla';!. ~nt.r~a. (le' dm~rt' y
documentos' que se h8.llaban en f5t¡

poder.
D~ en. AIm.~r.!.a. a 15 de juli~ da

lS37.-El .Juez de Instrucción, i<"'er~

nando Dodero.
J. 0,-1.533.

P..EQt1l:SITOIUAS

Mariotti N., Li:OOrio, na.tuntl do'l
Picdrasant& {Italia}. de esla(!o oot
tero. profesión escultor. de ~6 años,
hijo de Alfredo y Anita, domiciliauo
últimamente en Barcelona. procesa
do por tcner.cia. de ~Apl06i"o:;, ca:.:sa
J111m~T~ H4 d~ :1937; c;o-lnp<\r~~r-¿ ~T1

el té~;:no de 10 dia8 a.nte este Juz
gado, secretaria. de Mal"C05 B~~n~t,

bajo apercibimiento de ser decia:ro.do
rebelde.

Barcelon;¡¡. 31 de juli(l de 1937.
El Juez, ,Tooe Bordás.-El Se1?reta
no, },farc BeneL

:r. 0.-1,531.

López Cucarella, Juan, de 23 ado-"'.
hijo de :rOBé y de Dolorca, de estado
casado. natural de Puebla Larga
(Valencia), vecino de Ba.rcelona. c!o

m~cilie.do UltUr.<i.lD.ente en la c.>l.He de

jVJ:.LIil.lt:1'Q; :pnJC~do en sumario ni!
mero i08 de 1937 sobre tenencia ill
cita de arma de :fuego, cD~~r~er;i

en el término de 6 días ante e.,te
.Juzgado dé Instrucción número 6, de
Barcelona, ,bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Barcelona, a 29 de julio <le 1937.
-E1 Juez de Instr-u~Cióll (Uegibli:j-.

-El Secretario, Antonio Ccdorniu.
, J. O.-V~ó!).

Nev~~c G~rcia, Ra.fe,.e~, vecino de
~~~1~:r'...;!., d~~.i~i!i2.dc: últi.::n3.l~:.ent·.~.

en Barcelona, procesado en causa. nú.
mero ¡59 de 1937 sobre asesinato,
com¡parecerá. en ténnino de 6 dias
.mte- el Juzgado <te Instrucción nú
mero 16, de BarceloilB, Secretaria de
don Juan Bru5e:¡; Vives, bajo aperCi
bimiento de ser déclarndo l-ebeld!:.

Barcelona, a 31 de julio de '1931.
-1.,1 J"!!~, ;j, v_ L)~cl1a,-E) Secre·
tario, Juan Brusés.

:J. 0.-1.535.

EDICTO

Don RaimundQ Escobar BenaveU
te, .Juez de ln6üucción de CanjáYf\,r
-y i:!U partido,

Por el presente ~' como compren
dido ~n .;:lnún1.e¡-o 1 del artícu}o 83~

naJ, se cita, llama y emplaza. a un in.
dividuo que vestia de miliciano, ~u)'v

;nGmbi1;~ apellido ~. actual pai"ü-derv
se ignora, que decía. seT de Motril y
que en los últL-nos días de mayo an
terior se encontraba con peJ:míso en



---------_._--------------_._-----_.-
Domingo Mol:Duo Martín y 8al

vador Alzotes. o .A.1io~ CAnovas.
ambos pertenecientes So la 197 Bri
gada, y cuyo paradero ~e desconoce,
comparecerán en el término de diez
días ante el ..Juzgado de Insu-tlcci6n
de Chinchón, ps.rn prE!6t:ar declara
ción en s-..unariú nÚID.ero 105 de

J. 0.-1.543,

J. 0.-1.5&5.

cisco y PedI"o Carceller GaJlndo,
para que COIr...p¡¡.~~ e:; ~t.e .J'uz...
gado dentr,:) <lel télnUno de ClnCO

días, contados desde el siguiente al
en que e5te edicto tuese in.6frto ~
los periódicos ofic1ales. con objeto
dl;' instruirles del artículo ·109 'de la.
Ley de Enjuiciamiento CrúJJ.in&j.. ba
J'O a.pe:!"~ibimi~J1tQ d~ q~~,.,~ nc. C"'ÚID.

pa.recen, lel3. ;par~ el perjuicio' a
'lue r..a.ya Jugar en derec!l.o.

Morella. 2 de agosto de 1937.
El Juez (ilegible).-El Secretario
e.ccidental (ilegijiie,.

REQUlSITOIUAS

De la Fuente, Pablo, veelno de
Huerta. de VaJdecarábanos, y a.cci
dentaJment~ ~n ignorSldo paradero,
eom.parecei'á ante este .Juzgad,) de
Instrucción en ténnino de diez dias,
con el fin de recibirle la. declara
ción q11e v1<;neaco~ en· el Su
mario número 86 de 1936, qtteinS-

ir1.!Y~ ~t M~':¡ci~~ '!!~ ~os&€ "R.UíZ

Ga.rcIa y Brigido To~. ocurridcw;;
el 18 de julio def citado .a;fiO e:J. huer~
La. oe VaIa.ecaráoa.nos, preveIl!uo

que, de noco1Ilparecer. le parará el
perjuicio- a que l1Ayá. ]llg3-r.2

Ocaiia. 2 de agosto de :1.937.-El
Secretario ProvinCia.l ·(ilegible>l.

:1•. 0.-1.544.

Don AnBelm.o Oliva $anChO, .Juez
de Instrucción accidental de Quiont.a.-

y para que el presente edicto sea.
publicado en el "Bolet1n Oficial" de
h. proYi!lda de ToleGo, :'le expide el
presente e!i Quints.nar de la Orden.
a. :U de julio de 1937.-EI Juez de
L.strucci6n accidental, .Anselmo Oll
vit.-P. S. M., e1 Secretario, Juan
Sánchez.

Por el presente edicto ~e cita, na.
ma y emplaza. a. Angel Gil, choofe-r·

. dei .coche Z, nmue:i"ü 2.161., corres
pondiente a.l. .Segundo Batall6n de
:Margarita Nelken, ~l1e ha tenido su
dnmidlio en Madrld. Pasaje Ma~t'cr

so nÚInero 17; para.que en el térinino
do; 10 días comparezca ante este JUZ
gado de Instrucción al objeto da l-e
cibiIle.decla.raci6n en sumario que

por delito de daños, hecho o<:urritlo
el día 20 de diclem.hre de! eJqlresado
afio, cuyos dafíos fueron oc,as:vr.&dos
por dicho automóvil en J.á barrera del

-paso a nivel próximo & Tembleque,
bajo a.percibim.iento de q¡.¡:e si ¡¡O

comparece le parara. el perjuiclo ~

:S. 0.-1.540.

J. 0.-1.541.

..J. 0.-1..542.

EDIcro

i~g-7,. Y "eer rceu¡¡u¡;i.d~ pc:r ~l ~~

di-CO'~Grenge~ bajo apere!bjm.i~:r!tQ"de
paraTles el perjuicio a ql1e hubie
re lugar.

Chinchón. 3 de a.gosto de 1937.
El .Juez de Instrueción, .Jcsús Mu
fioz.-El Secretario, Eduardc Pimen..
tel.

Al pariente má.s cercano de Ra
món Iba.rra c.:\..eca,perteneeiente a.
la 107 Brigada. se le ha.ee por este
medio, en viste. de desconocerse 8Ufl

circunstanc1a.s y paradero,. el .ofre
cimiento de a.cciones que determina
.•• "...-....L..L-a.,..- "'LRO. . ...;¡¡.-."i_. -.: ..-Y "od.a. 'ti!.ni... 'I.i ....'1:::'" a'" ""-Mo...~ ...."'- -_ ...- -J . • ~

ciamíe!1to erim';:r>..J, en el. tSumario
que se instruye en ei .Juzga..do de
Chinch6n con el número 10Sde :1.937,
por :muerte de dicho sujeto, en acci
de:nte' de au'tu.lU.óor.J...

Crinch6n, 3 de agosto de 1.937.
El Juez de T!lSt:r:"'.!!:!'1.ón, .Jesf'.zs Mu.
~cz.--l::l Secretar:!-e. E:ana?"do pjmen-..
tel

tei.

Ba.ccanelli Pbillpe ,soldado per
tenecient~ a la Erigada Interna.ciü
~-al. ~J1.-!!!~r~~ ert"~..! t2~~ ce
diez: días ante el ..Juzgado de' Ins,.

trucci6n d¿ Chinchón, a fin de. pres
tar declaración en. el sum.ario que
l!e in.struye el\ dicho Juzgado con
e! núm.ero 51 de 1937, por lesiones
de F.stanislao Hernándt:zNavaB, ba.
jo a.per-cibimiento, oSi' no comparece.
de paxarle el perjuioio a que haya
lugar en derecho.

Chinchón. 3 de a.gosto de :1.937_
~l J'liaz de !....~~..:.ccié::, J~..1e -"M"1..l

ñoz.---Ei SeeL-e:tii.r.a.0
9

.Edua.rdo Pimen-

En virtUd de proVidencia ael se
ñor· J"'1!'!z d~ ?rIJn~nL :rn.stanciB. e

. instrucción de este partido. dictada
en providencia del dia. de hoy en el
sumarlo que se instruye por muer
te COl!. '='1 !!.Í1n:!.':'ro $ ~.(' 1337, ante la
Secretaria de do-nGregotio -Ga,1.ia.n&
Uriarte, se cite. a le::: he-'"!!'!.a.no,¡; Jai
me, Domingo, JOSé, Manuel. Fn;Jl-J. 0.-1.539.

Jubar, anejo de maireneJ. partido de
Ugijar, pa.í~ q,-,-5 en el~ de ~O

d.ia.s, (:(lntados desde la. publicación
de la presente en el "Bcletin Ot!l:lial"
y GAeE:I'A DE L4. REPUBLrCA,
CODlpliLrezcd. aute~ Juzgado con el
tin de ro~~ti.tuirse en prisión, a.dvir
tiéndole que de no hacerlo, le .parará.
el perjwcio a. que hubiere lugar y se
da Uf:'Cia.riWü rebelUü.

Al misnlo tle'Upo ruego y encar
go a. todas las auto:idades y agentes
de 1& Polkia Judic1aJ, proceda.n a la.
bUBC'3. y captura. de dicho procesa
do y de ser habido ~.e.ponga a dispo
sición .de este ..Jugado en la prisión
(le" este pe.rt'i-.Jo. ".::;': t-'1l!lfOT acordada
&.1 prisión incondicional en el smna.
rio nÚInero 21 del ano actual. sobre
engafío.

Dado en canjé.:r-ar, a 30 de juliO
dE' 1931.-;-El .Juez, Raimundo ~o

bar.-)ID secret<J.r1o (ilegible).
.:J. 0.-1.537.

REQÜIS1.TORIAS

Al pariente máS próXimo de Be
nitc Goll%ález' Pefia.. perteneciente a.
;:1, Secciónd", A'b!Lstecimientos del
Ayt,Lntamiento de Madrid, dom1cilla.
.1u en Tlrtuán de las Victorias Y cu
:YP..l:.~ demá:;¡ circunstancias .se deseo
:ÜG~. se le hace el ofrecimiento de
acc10lle.;¡ que - detení',j¡;a el a¡-UC".llo
:109 de 12 Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, ~1'l el ~rio 'lue instI"'.Jye e~

el Jll2Jgar:lo de CillnchÓIl con el nú
mero lOO de 19?7,por muerte de
Benito González, a. consecuencia de
lesiones que se produjo estando l'~

pa.rando un automóvil en ténnino de
Tielmes.

Chinchón, 28 de julio de 1937.
El .Juez de Instrucción. .JesÚ03 MUñoZ.

-El Secretario, Eduardo Pimentel.
..J. 0.-1.538".

Ni~or Man:tfU18.res A~q~e:rur de:
2Saftoo de edad, soli:.e.o, jornalero,
domiciliadolllt1Inalnente en Aran
juez, se le hace saber que, por auto
dictado con fecha 4 de mayo 1lltimo
por la sala Especlal del Tribuna]
SUpremo en Valencia, le han sido
concedidos los beneficios del Decre
to Ley de Arnni6lía de 22 de €n;:;

rO del corriente afio, en el :sumario
ir.u..t:-"¿d~ 2:l el .J~t!o de Chin
cll6:l ecr:. ~l n.fun.erO' ~~.Á: dp. 1924.

por i::f:re.cción de la Ley de C8.;l:3..

Chjnch6~. 2 de B.g05to de 1937.-

iioZo-El Secretario, Eduardo P1m.en
tel.

Imprent<> F. Dome:n{:eh. R A..-Ma.r. ~.-Tel~f.-¡...-, !'242('l.-V"I..n6".-Tnt""TVenirla por el gl"tado


